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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3, 7 Bis y 18 de la Ley de Aguas Nacionales. 
2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Héctor Franco López y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir "Zona de Libre Alumbramiento", como aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones 
hidrológicas, que no presentan características de deterioro, desequilibrio hidrológico, riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio 
ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales o sobreexplotación. Declarar de interés público, la sustentabilidad y la prevención de la 
sobreexplotación de los acuíferos.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0761-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllas fracciones cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I a LX. … 
 
LXI. "Vaso de lago, laguna o estero": El depósito natural de 
aguas nacionales delimitado por la cota de la creciente máxima 
ordinaria; 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
LXII. … 
 
 
 
 
 
 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan los artículo 
3, 7 bis y 18 de la Ley de Aguas Nacionales  
 
Artículo Único. Se modifica el artículo 3; se adiciona una 
fracción XI al artículo 7 Bis y se reforma el artículo 18 de la Ley 
de Aguas Nacionales.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:  
 
 
 
LXI. "Vaso de lago, laguna o estero": El depósito natural de 
aguas nacionales delimitado por la cota de la creciente máxima 
ordinaria;  
 
LXII. "Zona de Libre Alumbramiento": Aquellas áreas 
específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones 
hidrológicas, que no presentan características de deterioro, 
desequilibrio hidrológico, riesgos o daños a cuerpos de agua o 
al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales o 
sobreexplotación.  
 
LXIII. "Zona de Protección": La faja de terreno inmediata a las 
presas, estructuras hidráulicas y otra infraestructura hidráulica e 
instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de propiedad 
nacional, en la extensión que en cada caso fije "la Comisión" o el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus 
respectivas competencias, para su protección y adecuada 
operación, conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto 
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LXIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
LXIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
LXV. … 
 
 
 
 
 
 
 
LXVI. … 
 
 
… 
 

en los reglamentos de esta Ley;  
 
LXIV. "Zona reglamentada": Aquellas áreas específicas de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas, que por 
sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, riesgos 
o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los 
ecosistemas vitales, sobreexplotación, así como para su 
reordenamiento y restauración, requieren un manejo hídrico 
específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica;  
 
LXV. "Zona de reserva": Aquellas áreas específicas de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas, en las 
cuales se establecen limitaciones en la explotación, uso o 
aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas 
disponibles, con la finalidad de prestar un servicio público, 
implantar un programa de restauración, conservación o 
preservación o cuando el Estado resuelva explotar dichas aguas 
por causa de utilidad pública;  
 
LXVI. "Zona de veda": Aquellas áreas específicas de las regiones 
hidrológicas, cuencas hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se 
autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos 
legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, 
en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la 
afectación a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos 
de agua superficiales o subterráneos, y  
 
LXVII. "Zonas Marinas Mexicanas": Las que clasifica como tales 
la Ley Federal del Mar. 
 
Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones 
contenidas en el Artículo 3 de la Ley General de Equilibrio 
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ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. … 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
 

Ecológico y la Protección al Ambiente que no se contrapongan 
con las asentadas en el presente Artículo. Los términos 
adicionales que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la 
presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurídicos.  
 
Artículo 7 Bis. Se declara de interés público:  
 
I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad 
territorial básica para la gestión integrada de los recursos hídricos; 
 
II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los 
recursos hídricos por cuenca hidrológica, a través de Organismos 
de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos de Cuenca de 
composición mixta, con participación de los tres órdenes de 
gobierno, de los usuarios del agua y de las organizaciones de la 
sociedad en la toma de decisiones y asunción de compromisos;  
 
III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los 
recursos hídricos con la participación de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios;  
 
IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la 
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su explotación, uso 
o aprovechamiento y en su conservación en el territorio nacional, 
y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la 
gestión integrada de los recursos hídricos, así como la realización 
periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, 
infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario para 
la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 
V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las 
localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y regiones 
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VI. … 
 
 
VII. … 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
X. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales, sin contar con 
concesión o asignación, excepto cuando el Ejecutivo Federal 
establezca zonas reglamentadas para su extracción y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de veda o 

hidrológicas con escasez del recurso;  
 
VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución 
de conflictos en materia del agua y su gestión;  
 
VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas superficiales y del subsuelo;  
 
VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la 
valoración económica y social de las aguas nacionales en las 
políticas, programas y acciones en materia de gestión de los 
recursos hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la 
sociedad;  
 
IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, 
para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos, y  
 
X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros 
sistemas y organismos públicos y privados prestadores de 
servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con 
los tres órdenes de gobierno, para consolidar su participación en 
los Consejos de Cuenca 
 
XI. La sustentabilidad y la prevención de la sobreexplotación 
de los acuíferos.  
 
Artículo 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser 
libremente alumbradas cuando el Ejecutivo federal establezca 
zonas de libre alumbramiento, para su extracción y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de veda o 
zonas de reserva.  
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zonas de reserva. 
 
Para tales casos, el Ejecutivo Federal, a iniciativa de "la 
Comisión" que se apoyará en las propuestas que elaboren los 
Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida 
cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación para 
acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de 
deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones 
que se establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras 
unidades hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, 
acuicludos y acuitardos, existentes en la misma zona geográfica a 
distintas profundidades, en función de sus zonas de recarga y 
descarga, estratos geológicos que las contengan, condiciones de 
flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso 
y aprovechamiento. Para ello, "la Comisión" deberá realizar, por 
sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los 
estudios y evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los 
deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento 
de las fuentes de aguas del subsuelo. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 

 
 
Para las zonas reglamentadas, el Ejecutivo federal, a iniciativa 
de "la Comisión" que se apoyará en las propuestas que elaboren 
los Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida 
cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación para 
acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de 
deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones 
que se establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras 
unidades hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, 
acuicludos y acuitardos, existentes en la misma zona geográfica a 
distintas profundidades, en función de sus zonas de recarga y 
descarga, estratos geológicos que las contengan, condiciones de 
flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso 
y aprovechamiento. Para ello, "la Comisión" deberá realizar, por 
sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los 
estudios y evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los 
deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento 
de las fuentes de aguas del subsuelo.  
 
Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se 
expedirán el reglamento para la extracción y para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas 
reglamentadas, así como los decretos para el establecimiento, 
modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de 
reserva que se requieran.  
 
Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo causará las 
contribuciones fiscales que señale la Ley de la materia. En las 
declaraciones fiscales correspondientes, el concesionario o 
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asignatario deberá señalar que su aprovechamiento se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los 
términos de la presente Ley.  
 

 Artículo Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


